
Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad 
 
- Los 60 créditos ECTS correspondientes a las Materias Básicas de la Rama de Ciencias de la 
Salud superados por cualquier alumno/a procedente de otra titulación dentro de la Universidad de 
Granada u otra Universidad serán reconocidos de forma automática siempre que el título cursado 
pertenezca a la misma rama. 
 
- Una materia básica se reconocerá de forma independiente al resto cuando ya haya sido superada por el 
alumno/a en otro título perteneciente a una rama diferente a la de Ciencias de la Salud. 
 
- También se reconocerán los créditos superados por un alumno/a de Terapia Ocupacional procedente de 
otra universidad andaluza cuando estén incluidos en el 75% de acuerdo entre las diferentes 
Universidades Andaluzas (Título de Graduado/a en Terapia Ocupacional). 
 
- Los ECTS correspondientes a otras materias diferentes a las expresadas anteriormente se reconocerán 
por la Comisión establecida a tal efecto por la Dirección de la Escuela Universitaria de Ciencias de la 
Salud, previo informe (no vinculante) del profesor de la materia en cuestión. 
 
- De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se 
podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en actividades de representación 
estudiantil, cooperación, y actividades culturales y deportivas. El reconocimiento de estos créditos 
supondría que el alumno/a debería cursar sólo 3 de las 4 asignaturas optativas propuestas. 
Además, la Universidad de Granada dispone de un Reglamento general sobre adaptaciones, 
convalidaciones y reconocimiento de créditos que se adaptará a los conceptos de reconocimiento y 
transferencia de créditos de acuerdo con su definición en los Artículos 6 y 13 del R.D. 1393/2007. 
 
En relación con los estudios realizados en universidades fuera de España, la Universidad ha establecido 
el pleno reconocimiento de los estudios realizados en la universidad de destino, de acuerdo con el 
compromiso establecido en la Erasmus Charter (Acción 1 del subprograma Erasmus). 
 
Las Normas Generales de la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes 
aprobadas por el Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 2005 , art. 4.a) 
(http://www.ugr.es/~ofirint/guia_normas/normas_generales.htm) amplían este derecho al reconocimiento 
académico del programa de estudios cursado en una institución extranjera a todos los “estudiantes de 
intercambio” de la Universidad de Granada. 
 
La particularidad del reconocimiento de créditos en los programas de movilidad internacional de 
estudiantes es una particularidad procedimental: el reconocimiento debe quedar garantizado con carácter 
previo a la ejecución de la movilidad. Para ello, los términos del reconocimiento se plasmarán en un Pre-
acuerdo de estudios o de formación que, como su nombre indica, ha de firmarse antes del inicio de la 
movilidad y que compromete a la institución de origen a efectuar el reconocimiento pleno, en los términos 
establecidos en el mismo, una vez el estudiante demuestre que efectivamente ha superado su programa 
de estudios en la institución de acogida. 
 
El Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconocimiento de créditos puede 
consultarse en: http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/ugr/otranormativa 
 
Las Normas Generales de la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes 
aprobadas por el Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 2005 , art. 4.a) pueden consultarse en: 
http://www.ugr.es/~ofirint/guia_normas/normas_generales.htm 
 
Por otra parte, de acuerdo con el articulo 46.2.i) de la ley orgánica 6/2001, de Universidades, y el articulo 
12.8 del RD 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales, los estudiantes 
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias, 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias, y de cooperación hasta un máximo de 6 
créditos del total del plan de estudios cursado. 


